
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Clase de proceso: CANCELACION DE PATRIMONIO DE FAMILIA 

Accionante:  ORLANDO BAEZ GARCIA y ANDRES FELIPE 

MAYORGA GARCIA 

Accionados: HDEROS/ PEDRO PABLO PEREA CHAVES 

Radicación: 110013110011-202100135-00 

Asunto: RESUELVE OBJECCIÓN 

Decisión:  RECHAZA 

 

El apoderado judicial de la parte actora, amparado Enel artículo 363 del 

C.G.P., presenta objeción a los gastos de curaduría señalados por el despacho 

en el numeral tercero del auto de fecha 21 de junio de la presente anualidad 

para lo cual, se dispone: 

 

RECHAZAR DE PLANO la objeción presentada por la parte demandante; como 

quiera que hace una errónea interpretación del artículo 366 procesal civil; 

toda vez que el despacho en el auto calendado 21 de junio hogaño, señaló 

una suma imputable a gastos al auxiliar de la Justicia quien actuara en su 

calidad de CURADOR AD-LITEM de los herederos indeterminados de PEDRO 

PABLO PEREA CHAVES; más no honorarios, rubros que jurídicamente son 

desemejantes; razón por la cual el togado deberá estarse a lo dispuesto en la 

mentada providencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 

 

 
AA 
 

 
 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., 07 de julio de 2021, esta providencia 

se notifica por anotación en el ESTADO No. 49 

Secretaria: __________________________________ 

                       LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 
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